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INFORME TECNICO N°       -2025-SERVIR-GPGSC 

 
 
A                       : BETTSY DIANA ROSAS ROSALES 

Gerenta de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Ejecutivo de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto : a) Sobre la fuerza vinculante de los convenios colectivos 

b) Sobre la impugnación de los convenios colectivos y el deslinde de 
responsabilidades 

   
Referencia : Oficio N° 297-2024/MDJM-OGAF-ORH 

 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María formula a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR 
las siguientes consultas: 
 
a) Si una entidad advierte que hay pactos colectivos celebrados en el marco de la Ley N° 31188, 

Ley de Negociación Colectiva del Sector Estatal, por los cuales se otorga beneficios que no 
corresponden o desnaturalizan el régimen laboral para el cual se han pactado, ¿corresponderá 
la suspensión de dichos acuerdos? 
 

b) De no proceder la suspensión, ¿qué medidas deben tomar las autoridades encargadas de 
supervisar el cumplimiento de los acuerdos sindicales en caso se adviertan que dichos 
acuerdos que presuntamente adolezcan de nulidad? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 
supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance 
de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a 
situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado, no corresponde a SERVIR –a través de una opinión técnica– emitir 
pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello, el presente informe examina las 
nociones generales a considerar sobre las materias de la presente consulta. 

 
Sobre la fuerza vinculante de los convenios colectivos 
 

2.4 Al respecto, nos remitimos al Informe Técnico N° 1693-2023-SERVIR-GPGSC1 (disponible en 
www.gob.pe/servir) en el que SERVIR señaló lo siguiente:         

 
“2.7    En esa línea, el artículo 28 de la Constitución Política del Perú de 1993, establece que el 

Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando su 
ejercicio democrático y fomentando la negociación colectiva y promoviendo formas de 
solución pacífica de los conflictos laborales, además de precisar que la convención colectiva 
tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado.  

 
Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 33 de la sentencia recaída en el 
expediente N° 008-2005-Pl/TC ha precisado que: “(...) el inciso 2 del artículo 28 de la 
Constitución actual señala que las convenciones colectivas tienen fuerza vinculante en el 
ámbito de lo concertado (...)". 
 

2.8     A partir de lo anterior, es menester señalar que como consecuencia del efecto vinculante del 
convenio colectivo y respetando la autonomía de la voluntad de las partes, los beneficios 
pactados deben ser entregados en los propios términos establecidos en las cláusulas 
convencionales que los contienen, no pudiendo las partes modificarlas ni negarse a su 
cumplimiento de forma unilateral. 
 

2.9       De otro lado, resulta pertinente señalar que aun cuando se esté siguiendo un proceso judicial 
por nulidad de convenio colectivo; lo cierto es que, hasta que el convenio colectivo no sea 
declarado nulo por la autoridad judicial correspondiente, la entidad no tiene justificación 
para negarse a su cumplimiento. Ello, en razón a su fuerza vinculante. 
 

2.10    Por tanto, la fuerza vinculante del convenio colectivo hace referencia al carácter obligatorio 
que revisten los acuerdos que suscriben las partes, los cuales son de imperativo 
cumplimiento en los propios términos pactados; su vigencia estará sujeta a lo estipulado en 
sus propias cláusulas, ya sean estas permanentes o se encuentren sujetas al plazo de 
vigencia del convenio”.   

 
(Énfasis agregado)         

     

2.5 Por lo tanto, dada la fuerza vinculante de los convenios colectivos, los acuerdos contenidos en estos 
son de cumplimiento obligatorio conforme a los términos pactados, debiendo las partes observar 
la vigencia y alcance de sus cláusulas.   
 

                                                           
1 Véase en:  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5658556/5012782-it_1693-2023-servir-gpgsc.pdf?v=1704926442    

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/servir
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5658556/5012782-it_1693-2023-servir-gpgsc.pdf?v=1704926442
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2.6 Sin perjuicio de ello, cabe señalar que el convenio colectivo suscrito en contravención de la Ley N° 
31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal (en adelante, LNCSE), y/o de los 
Lineamientos para la implementación de la LNCSE, aprobados por Decreto Supremo N° 008-2022-
PCM (en adelante, Lineamientos), conllevaría a incurrir en el supuesto de nulidad previsto en el 

artículo 30 de los Lineamientos2.  
 

2.7 Así, en caso se considere que un convenio colectivo adolece de un vicio de nulidad por contravenir 
a la LNCSE y/o sus Lineamientos (por ejemplo, sobre las materias no negociables), corresponderá 
impugnar dicho convenio colectivo a través de la vía jurisdiccional.  

 
Sobre la impugnación de los convenios colectivos y el deslinde de responsabilidades 
 

2.8 Al respecto, nos remitimos al Informe Técnico N° 620-2019-SERVIR-GPGSC3 (disponible en 
www.gob.pe/servir), el cual recomendamos revisar para mayor detalle, en cuyo contenido SERVIR 
indicó lo siguiente:  

 
 “2.5 (…) en relación a la impugnación de derechos colectivos (normas aplicables y los plazos para 

ejercer el derecho de acción), debemos señalar que la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal de 
Trabajo (en adelante NLPT), establece en el artículo II de su título preliminar el ámbito de la 
justicia laboral, indicando entre otros aspectos que a la justicia laboral le corresponde 
resolver los conflictos jurídicos plurales o colectivos.   

 
2.6 Por su parte, el artículo IV del título preliminar del mismo cuerpo normativo señala que: “Los 

jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten justicia con arreglo a la Constitución 
Política del Perú, los tratados internacionales de derechos humanos y la ley. Interpretan y 
aplican toda norma jurídica, incluyendo los convenios colectivos, según los principios y 
preceptos constitucionales, así como los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional 
y de la Corte Suprema de Justicia de la República.”             

 
2.7 Así tenemos que el artículo 2 de la NLPT establece lo siguiente: “Artículo 2.- Competencia 

por materia de los juzgados especializados de trabajo Los juzgados especializados de trabajo 
conocen de los siguientes procesos: 1. En proceso ordinario laboral, todas las pretensiones 
relativas a la protección de derechos individuales, plurales o colectivos, originadas con 
ocasión de la prestación personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o 
cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a 
la prestación efectiva de los servicios.” 

 
2.8 Siendo así, el procedimiento de impugnación de un derecho colectivo se sujeta a las 

disposiciones y normas establecidas en la Nueva Ley Procesal de Trabajo. 
 

                                                           
2 “Artículo 30.- Incumplimiento de la Ley o de los presentes Lineamientos 

El Convenio Colectivo suscrito en contravención de algunas de las disposiciones contenidas expresamente en la Ley o en los presentes 
Lineamientos resulta nulo de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que, según el caso, corresponda 
a las personas que lo suscribieron.” 

3 Véase en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5685709/5049244-informe-tecnico-0620-2019-servir-

gpgsc.pdf?v=1705356521   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/servir
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5685709/5049244-informe-tecnico-0620-2019-servir-gpgsc.pdf?v=1705356521
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5685709/5049244-informe-tecnico-0620-2019-servir-gpgsc.pdf?v=1705356521
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2.9 Finalmente, (…) debemos precisar que es competencia de cada entidad el efectuar el 
deslinde de responsabilidades ante un caso de manifiesta inobservancia de normas 
imperativas y de tipificar el hecho materia de reproche conforme a las normas que regulan 
el procedimiento administrativo disciplinario, sin perjuicio de otras responsabilidades 
imputables”.  

 

2.9 Por tanto, en caso se considere que un convenio colectivo adolece de un vicio de nulidad por 
contravenir al marco normativo vigente al momento de la suscripción de dicho producto negocial, 
corresponderá impugnar dicho convenio colectivo a través de la vía jurisdiccional.  
 

2.10 Asimismo, corresponderá a cada entidad efectuar el deslinde de responsabilidades ante un caso de 
manifiesta inobservancia de normas imperativas y tipificar el hecho materia de reproche conforme 
a las normas que regulan el procedimiento administrativo disciplinario, sin perjuicio de otras 
responsabilidades imputables. 

 
III. Conclusiones 

 
3.1 Dada la fuerza vinculante de los convenios colectivos, los acuerdos contenidos en estos son de 

cumplimiento obligatorio conforme a los términos pactados, debiendo las partes observar la 
vigencia y alcance de sus cláusulas. Sin perjuicio de ello, el convenio colectivo suscrito en 
contravención de la Ley N° 31188 y/o de los Lineamientos, conllevaría a incurrir en el supuesto de 
nulidad previsto en el artículo 30 de los Lineamientos. 
 

3.2 En caso se considere que un convenio colectivo adolece de un vicio de nulidad por contravenir el 
marco normativo vigente al momento de su suscripción (por ejemplo, sobre las materias no 
negociables), corresponderá impugnar dicho convenio colectivo a través de la vía jurisdiccional; así 
como, efectuar el deslinde de responsabilidades. 

 
Atentamente, 
 
Firmado por 
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Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
BDRR/aabs/lwag/dscs 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2025 
Reg. 0074267-2024 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-01-29T14:19:03+0000
	CARDENAS SERNA Dennisse Stephanie FAU 20477906461 soft


		2025-01-29T14:20:22+0000
	AYALA GONZALES Lesly Windy FAU 20477906461 soft


		2025-01-30T04:59:13+0000
	BASTIDAS SOLIS Angel Augusto FAU 20477906461 soft




